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Acuerdo 1 de 2009 Comisión Nacional del Servicio Civil
ACUERDO 001 PARA EL DESARROLLO DEL ACTO LEGISLATIVO 01 DE 2008 DE 2009

(Marzo 25)

Por el cual se expiden los Instrumentos de EvaluaciÃ³n de DesempeÃ±o Laboral para los servidores pÃºblicos inscritos de manera extraordinaria.

LA COMISIÃ�N NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

en uso de las facultades otorgadas por el parÃ¡grafo transitorio del artÃculo 125 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, y

CONSIDERANDO:

Que el Acto Legislativo 01 de 2008 en el inciso tercero dispone que la ComisiÃ³n Nacional del Servicio Civil deberÃ¡ desarrollar, dentro de los tres
(3) meses siguientes a la publicaciÃ³n del mismo, instrumentos de calificaciÃ³n del servicio que midan de manera real el  desempeÃ±o de los
servidores pÃºblicos inscritos de manera extraordinaria en carrera administrativa.

Con fundamento en lo expuesto anteriormente, la CNSC en sesiÃ³n del 25 de marzo de 2009,

ACUERDA:

ArtÃculo 1Âº. Todo sistema o modelo de evaluaciÃ³n de desempeÃ±o laboral y/o calificaciÃ³n del servicio como instrumento contendrÃ¡ como
mÃnimo:

1. Compromisos fijados con antelaciÃ³n, evaluaciÃ³n de los compromisos y como resultado al final del perÃodo la calificaciÃ³n.

2. La evaluaciÃ³n del desempeÃ±o laboral se realizarÃ¡ por perÃodos no superiores a un aÃ±o, sin perjuicio de otras evaluaciones que las
entidades tengan a bien realizar y de conformidad con los tÃ©rminos y condiciones que para las mismas establezcan en su propio sistema.

3. Como resultado final de la evaluaciÃ³n se tendrÃ¡ una calificaciÃ³n, la cual debe expresar como mÃnimo los conceptos de satisfactorio o no
satisfactorio, siendo este Ãºltimo causal de retiro del servidor pÃºblico.

4. La evaluaciÃ³n debe estar precedida de la fijaciÃ³n de compromisos entre el servidor pÃºblico que ejerza como jefe inmediato y el empleado.
Estos compromisos deben tener como referente el propÃ³sito principal del empleo, las funciones y competencias del servidor y las metas
institucionales para el perÃodo respectivo. Para la evaluaciÃ³n de los resultados y calificaciÃ³n tambiÃ©n se atenderÃ¡ lo dispuesto en los planes
estratÃ©gicos, operativos, de mejoramiento, de acciÃ³n, los procesos y procedimientos, las contribuciones individuales y extraordinarias del
servidor y la capacitaciÃ³n en el marco del diÃ¡logo social que ha de caracterizar las relaciones laborales.

5. La evaluaciÃ³n de los compromisos fijados debe ser realizada frente a la capacidad y gestiÃ³n del funcionario y se soportarÃ¡ en evidencias
que permitan demostrar su cumplimiento o no.

6.  Frente  a  la  calificaciÃ³n,  todo sistema de carrera  deberÃ¡  garantizar  el  derecho de  contradicciÃ³n  mediante  la  notificaciÃ³n  de  la  misma a
travÃ©s de un medio idÃ³neo y permitiendo la interposiciÃ³n de los recursos procedentes, segÃºn el caso.

7. En todo sistema o modelo de evaluaciÃ³n de desempeÃ±o laboral y/o calificaciÃ³n del servicio existirÃ¡ la posibilidad de efectuar calificaciÃ³n
extraordinaria de los servidores y esta solo se podrÃ¡ hacer despuÃ©s de tres (3) meses de fijados los compromisos o de haber efectuado la
Ãºltima evaluaciÃ³n del desempeÃ±o.

8. Las competencias comportamentales serÃ¡n parte de la evaluaciÃ³n de desempeÃ±o, fijadas y calificadas con estÃ¡ndares de mediciÃ³n por
nivel  jerÃ¡rquico,  con  la  gradualidad  propia,  nÃºmero  y  definiciones  acorde  con  las  responsabilidades  del  empleo.  Para  la  adopciÃ³n  de  los
estÃ¡ndares por parte de las entidades se otorga un tÃ©rmino de hasta cinco (5) aÃ±os.

9.  El  cumplimiento  de  los  compromisos  da  lugar  a  la  calificaciÃ³n  satisfactoria,  la  cual  podrÃ¡  ser  adicionada  con  elementos  como  calidad,
oportunidad, cantidad, trabajo en equipo, capacitaciÃ³n y la opiniÃ³n de los usuarios, entre otros aspectos, que serÃ¡n tenidos en cuenta en las
calificaciones sobresalientes o similares.

En aplicaciÃ³n de las reglas previstas, los compromisos se fijarÃ¡n dentro de los diez (10) dÃas siguientes a la inscripciÃ³n extraordinaria y se
evaluarÃ¡ y calificarÃ¡ asÃ:
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1. A los servidores que pertenezcan a entidades regidas por la Ley 909 de 2004, se les evaluarÃ¡ con el sistema que a la fecha de inscripciÃ³n
del servidor venga aplicando la entidad, esto es, con su propio sistema en caso que ya les haya sido aprobado por la CNSC o por el sistema tipo
regulado por los acuerdos expedidos para este fin por la ComisiÃ³n. Esta misma regla serÃ¡ aplicable a los servidores pertenecientes a sistemas
de carrera de origen legal.

2. A los servidores que pertenezcan a entidades regidas por sistemas de carrera de origen constitucional, se les evaluarÃ¡ con el sistema que
vienen aplicando o con el que ellas expidan para este fin.

ParÃ¡grafo 1Âº. Los servidores pÃºblicos que sean inscritos de forma extraordinaria se continuarÃ¡n evaluando con los instrumentos aquÃ
previstos. El perÃodo de evaluaciÃ³n y efectos de la misma serÃ¡n iguales que para los otros servidores con derechos de carrera.

ParÃ¡grafo 2Âº. Si la entidad cuenta con modelos propios y en ellos se encuentran consagradas estas reglas, los servidores inscritos de manera
extraordinaria serÃ¡n evaluados con el sistema vigente en las entidades. En caso contrario, deberÃ¡n adoptar el sistema que los contemple o
adecuar el existente.

ArtÃculo 2Âº. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expediciÃ³n.

PublÃquese y cÃºmplase

Dado en BogotÃ¡, D. C., a 25 de marzo de 2009

La Presidenta,

Luz Patricia Trujillo MarÃn

Comisionados,

Fridole BallÃ©n Duque, Eduardo GonzÃ¡lez Montoya

(C.F.)

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 47.303 de marzo 26 de 2009.

Fecha y hora de creación: 2024-06-03 00:38:12


